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TRANSFORMACION DE COMPAÑIA ANONIMA 

EN COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD L1- 

MITADA Y SUSTITUCION INTEGRAL DE - 
  

ESTATUTOS SOCIALES DE LA"COMPAÑJIA 

DE INTERCAMBIO Y CREDITO C.LTDA. * 
    

Cuantia Indeterminada. .- 
  

“" En la ciudad de Guayaquil ,Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador,a los veinte 1. - 

siete Mas del mes de Septiembre de mil novecientos sesenta y 

  

7 

siete, ante m1, doctor Gustavo Falcon1 Ledesma, Abogado y No- | 

¡ tario del Cantón,comparecieron los señores s$ don Victor José 
  

Maspons y. Bigas, industrial , don Santiago Maspons Guzmán,in- 
  

dustrial, 1 don Alberto Maspons Guzmán, Ingeniero; mayores - 
  

  

  

de edad, ecuator1anos» casados, domiciliados en esta ciudad, 
  

capaces para contratar ,a quienes conozco, de lo que doi fe; 
  

y procediendo por sus proplos derechos, con amplia libertad y procediendo | 

y bién instruidos de la naturaleza 1 resultados de esta es- 

  

  

  

pañia de responsabilidad limitada, 1 sustitución integral de 

estatutos sociales, para su otorgamiento me presentaron la - 
+   

bo   
minuta 1 "dócumentos que' textualmente dicen asi 3 "SEÑOR 

|N OTARIO s- Autorice usted en el Registro de escrituras 
  

  

| públicas a su Cargo, una en la cual cohste la de Transforma- 

ción de Compañia Anónima en Compañia de Responsay1lidad Limi- 

tada, con sustitución integral de Estatutos Sociales, que se 

  

contiene en las cláusulas siguientes,.- PRIMERA ..- In 
tervinientes ..- Intervienen en el otorgamiento de esta escri   tura los señores Victor José Maspons y Bigas, Santiago Maspons 
LA 

A a 
Últ e imp. ta Reforma -Buayaquil 
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14 
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16 
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21 

+ 

Guzmán y Alberto Maspons Guzmán, todos de nacionalidad ecua- 
  p—- 

  

toriaha, de estado c1v1l casados 1 domiciliados en esta ciu- 
  

    

   
dad.- SEGUNDA +..- Antecedentes» »- Uno ) Por escritura 
    

pública que autorizó en esta ciudad el Escribano señor Juan 

Alfredo Moreira, el veinte 1 ocho de Junio de mil hnovecien- 
  

tos vente 1 cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del 
A e)   

cantón Guayaquil, el cinco de Julio del propio año,se cons- e 
tituyó la Compañia Anónima “ Compañia de Intercambio y Cré6- 

DS 
| = 

dito, Sociedad Anónima % con el capital inicial de goscien- ] 

tos mil sucres s Dos Jen Posterzormente, el cinco de Febre- 

_ To de mil hovecientos veinte 1 cinco, por escritura pública 

eS   

  o A A A A oo A A A ame 

  

—— 

_ 
  

_ que autorizó el indicado Escribano, Man Alfredo Moreira, 

la precitada Compañia aumentó su Capital social en cien mil 
pa 

¡ 

sucres más) quedando fijado dicho  Capital,en consecuencia, | 

en la suma de trescientos mil sucres; Tres ). El veinte y 

  

    
  

l tres de Diciembre de mil novecientos treinta 1 cinco ,me- 

1 

diante escritura pública que autor126 el Escribano de este 
  

cantón señor Pablo Francisco Corral, se aumentó el. capital 
Tn | 

social de la Compañia en doscientos mil sucres más.. oa 

_ con el cual quedó. fijado el antedicho capital en la canti- 

   ___A > _ AAAAAÓÁ   
  

  

dad de quinientos mal sucres a esa fecha; Cuatro ') El vezn- 
Pm a o 

te de Septiembre de mil novecientos cuarenta_1 tres, al te | 
[a a A =>   

hor de las declaraciones constantes en la escritura pública . 

A 

del capital so- | 

  

que autorizó el Notario de este cantón doctor Eduardo Emi" 
PA   

liano Calle, se procedió a un huevo aumento 
¡a 
1 

| 

    cial, esta vez en la suma de quinientos mil sucres¿con la - 
  

cual quedaba suscrito 1 pagado el total del capital social 

de un millón de sucres, autorizado en la: escritura const1tu- 
   

  

    
Ut e uno, La Reforma Gutyaquil 
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Y»
 

  

  

  

   

    
     

    

ni Ledesma, el catorce de Junio de mil novecientos circuenta 
  a| 

  

E 5] 1 cuatro, en cumplimiento de lo resuelto por lá Junta Gene- 

e| ral de Accionistas de la mencionada Compañia en sesión de - 

7 | ád1ez:* ocho de mayo de mil noveciéntos cincuenta 1 cuatro,se 

    
» | proced16 a reformar 1 codificar los Estatutos Sociales;refor- 

". . , 
>| ias que ban venido rigiendo hasta la presente fecha; 1 Seis) 

  

    

  

o] Ea Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compa- 
; ¡ 

a fia de Intercambio y Crédito,S.A., Celebrada el dia diez y 

el siete del mes de Agosto de mil novecientos sesenta 1 siete, | 

“convocada especialmente para el efecto, con la asistencia de 
O 7 

  

    

  

13 
  

    
su | los señores socios que representaron la totalidad del :capi- 
  

tal social de un millón de sucres, resolvió ,por unanimidad, 15 
  

transformar la referida Compañia Anónima en Compañia de Res- 

ponsabilidad Limitada, la Misma que Continuará el giro comer- 

18 

  

  

17 
    

is | €1al de la primera en su nueva figura juridica conforme a lo 
    

P 

dispuesto en el articulo trescientos treinta -1 siete de la -     

   
    

     
   

    

19 
  

"Ley de Compañias vigente.» TERCERA ,.- Transformación. - 20 
    

| Los otorgantes ,en su calidad de socios, mediante la celebra- 
  

-ción de la presente escritura tienen a bien transformar la - 

n : ITA 
“Compañia Anónima " Compañia de Intercambio y Crédito -¿S.kA.", 

PAS ADE Hora . 

en Compañia de Responsabilidad Limitada,de conformidad con - 

22 
  

23 

  

  

24 
  

251 las prescripciones de la Ley de Compañias vigente, la misma 

26 ue se regirá al tenor de las disposiciones, atribuciones y 

27 _ A A A A 

za | dicha Ley de Compañias 1-las constantes en el acta de la Jun- 

Lit. e imp, La Reforma -Evayaquii 
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8 

o ta General de Accionistas en que se resolv16 la transformación 
  

ATT 
y cuyo texto se insertará en esta escritura Como 1hstrumento 
  

914 

habilitante.- CUARTA ..- Denominación. .- La denominación 

> 

  

objetiva de la Compañia es " Compañia de Intercambio y Cré- 
+ 

dito Co Ltda. ",con la cual intervendrá j,en lo sucesivo,en 

  

  

A e — 

A A A A A 

Ss Lo 

| 

A A AA — 

i 
| 

VO dl oo 

M bo 
i 

2d 
|   a 

,¡ 48 A e e — 

18 1 

la continuación de los negocios comprendidos en el giro so- 
  

cial de la Compañia que se transforma.- QUINTA «Obie? 

to».».- El objeto social de la Compañia es dedicarse a la com- 
  

  - 

pra, venta, 1mportación 1 exportación de toda clase de pro- 
  

ductos 1 mamufacturas ; Compra 1 venta de propiedades rura- 
  — 

les y urbanas; préstamos a-hacendados 1 productores con ga- 
e A —Á _— 

rantias prendarias), hipotecarias o quirografarias; agencias, 
  

representaciones 1 comisiones de firmas nacionales 1 extrah- 
  

jeras, asi-como a todas cuantas operaciones comerciales ,1n- 
  

dustriales 1 agricolas estime convenzente;1, en general ,pa- 
    

ra ejecutar cualquier acto o Celebrar cualquier contrato,c1- 
  

17 - 

| 

E 

  

vilo mercantal permitidos por las Leyes. »- SEXTA ..- * 

Plazo»..- El plazo de duración de la nueva Compañia» es el - 
  

de veinte años, que se contarán a partir de la fecha de 1ns- 
  

ia 

RO A ) 

21 h- - 

AR A La 

23 A A A A pa 

| 
Í 

2.7 

UN) 
A 

26 1. 

27 |   
bit 

E A —+4 

  

A — 

eripción de _la escritura en el Registro Mercant1] Correspon- 
  

diente, plazo que podrá reducirse o ampliarse Por resolución 
  

de la Junta General.+- SEPTIMA ..- Nacionalidad y Dom1- 
  

c1110..- La Compañia transformada es de nacionalidad ecuato- 
  

-rlana 1 mantendrá su domicilio social en la ciudad de Guaya- 

guil, sin perjuicio de las Sucursales o Agencias que tiene 

establecidas o que en lo futuro se establezcan en otras c1u-   dades del Pais o del Extranjero, por resolución de la Junta 

| General de le Soclos.- OCTAVA ..- Capitalo».- El capital . 

e wma, La Reforma Guayayus 
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13 

14 
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16 

17 

18 
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24 
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27 

2e el otorgamiento de estos Certificados como para que los so- 

- la Compañia de Responsabilidad Limitada, es el mismo con 

que ha mantenido su giro la Compañia Anónima transformada, 

  

o sea la cantidad de un millón de sucres, dividido en mil 
QQ —————  — — e 2 

acciones al portador de un mil sucres Cada una, acciones que 

| “en virtud de la transformación operada, se sustituyen por - 
  

¿| len aportaciones, participaciones, partes e cuotas sóciales 
  

| iguales, acumulativas e 1nd1visibles de diez mil sucres ca- 

da una, de las cuales corresponde t al socio señor Victor - 
  

n= “ 

-José Maspons y Bigas, cincuenta). por concepto del valor de 
  

H 

quinientas aeciones de un mil sucres Cada una que poseía de 
h— 

| la Compañia transformada que desaparecen ; al socio señor - ¡Mo 
  

Santiago Maspons Guzmán, veinte 1 cinco, por concepto del - 
P     
- valor de doscientas cincuenta acciones de un mil sucres Ca- 
  

da una que eran de su pertenencia en la Compañia transforma- 
  

da 1 que desaparecen ;j1, al socio señor Alberto Maspons Guz- 
    

  

mán, Veinte 1 cinco, por igual concepto, que Corresponde al     

   
   

    

    
   

   
    

  

L valor: de doscientas cincuenta acelones de un mil sucres ca- 
  

da Una que poseza en la Compañia transformada 1 que desapa- 
  

recon, Queda en esta forma totalmente pagado: el valor de las 
    

aportaciones que integran el capital social de la nueva Com- 
  

pañia de Responsabilidad Limitada 1 cumplida la disposición 
  

F . 

contenida en la segunda parte del 1nc1so primero del articu- 
  

E 

  

lo trescientos Cuarenta i dos de la Ley de Compañias vigen- 
— : 

tes= NOVENA +..- Certificados de Aportaciones. .- La Com- 
    F 

pañia entregará a los socios los-certificados de sus aporta- 

ciones, numerados del uno al cien, inclusive, los mismos que 

serán suscritos por el Presidente 1 el Gerente.- Tanto para   
Ut. e imp, La Reforma -Syayaquil 
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ra Lo ciento de las utilidades liquidas»- DECIMA PRIME 

13 

LES 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

26 

27 

ta e 

cios cedan sus partes sociales, se observarán las prescrip-    
ciones de la Ley.» En caso de perdida o destrucción de un 
  

  

titulo o certificado, podrán tonferirse duplicados ,previo 
  

    

el cumplimiento de las formalidades siguientes 3 a ) pago 
  

_por adelantado de los gastos que se ocasionarenz b ) publ1- 
  

  
Í 

pp AA 

¡o A 

€ERÓRSáá]p> IA A A A A 

Ñ R As.- Anonbización de Capital.- S1 hubzeren utilidades 11- 
a 

———— 
cación ,por tres veces en uno de los diarios de mayor cir- 
  

  

culación de la localidad; 1, € ) fianza a satisfacción de 
  

A A e e A A 

la Compañia, vigente por un año a partir de la fecha de la 
  — 

extensión del certificado.r DEC IMA ..- Fondo de o 
  

va. ».- La Compañia formará un fondo de reserva, en humerario 
  

igual al veinte por ciento del capital social.- Para este 
  

  

objeto, en Cada ejercicio económico segregará el Cinco por ] 

  

  

quidas disponibles para el pago de dividendos,se permite la | 
  

- 

HL 

q(0ÑÁA 

p= 

amortización del capital social hasta la concurrencia del | 
  

ponsabilidad , Derechos 1 Obligaciones de los Socios..-Sal- 

monto de tales utilidades). pero luego de haberse completado 
    

la reserva legale.- DECIMA SEGUNDA ..- Res-. 

7   E 
vo las excepciones legales , la responsabilidad de los so- | 
  

od - 

  
A A 

_————— o 7 

KERO o a 

  

cios se limita al monto : de sus aportaciones; gozarán de los 
    

derechos 1 cumpliran con las obligaciones que les señalan 
  

- los articulos noventa 1 nueve 1 cien respectivamente,de la 
  

Ley de - Compañias vigente 1 demás Leyes. de la República.-D E-| 
  

CIMA TE R 6 ERA ..- Administración. .- La Compañia   será administrada por la.Junta General , que tendrá. las atrir 
  

buciones especificamente determinadas en el articulo ciento    

  

tres de la Ley de Compañias ,, debiendo jademás ,nombrar,para 
  

lt. e tmp, La Reforma Guayaqui 
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s administrativas . 1 el mejor desenvolvimiento de las funcione 

un Presidente, hasta cinco Gerentes 1 hasta cinco Sub-Geren-       
   

   
   

    

        

  

tes.- Tanto el Presidente como los Gerentes tienen faculta- 

- des irrestrictas para obrar 1 firmar a nombre .de la Compa- 
  

| filay representándola judicial 1 extrajudicialmente ,indis- 
¡ >> — 

1 _ tintamente.- Los Subgerentes tiene facultad para obrar 1 - 

  

  

  

oy! firmar a nombre de la Compañia y representarla judicial y 
  

extrajudicialmente únicamente respecto a actos 1 contratos 
  

      

> que tengan relación con sus funciones especificas, pero pue- 

so | den reemplazar a uno de los Gerentes,en caso de impedimen- 
    

  

a to y ausencia, con las mismas: facultades de éstos, sl asl -' 

rel lo resolviere la Junta General.- DECIMA CUA R- 

  

  

[_TA,..- De la Mayoria requerida en Junta General..- La Jun- 
13 
    

o ta General de Soc 105 constituye el gobierno supremo de: la - 

Compañia, debiendo adoptar sus resoluciones por una mayoria 

  

  

18 de votos que represente, por lo menos, más de la mitad del 
  

17 capital social , i sólo en el caso que ho se obtuviere esa 
: sd . 

. _ mayoria en la primera reunión, se convocará a una segunda 

  

    
9 ip; 1 en élla las decisiones se témarán por simple mayoria de l 
  

votos de los concurrentes cualquiera que fuere la porción 
    

211 del capital representado, salvo los casos de remoción de - 

Administradores por Causas legales, disolución anticipada, 

amortización de capital, reforma de Estatutos, aumento de 
- _AA«MINN 

e. vs. > Sapital 1 prórroga de plazo. sócial, en que se requerifá una 

    

  

e 25 mayoria que equivalga ,por lo menos ja las: tres cuartas -    
   
   

  

28 partes del capital soclal.- D ECIMA QUINTA ..- 

27 De las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinariase.- La 
A A 

A Junta Ordinaria se reúnirá en cualquier dia del mes de Fe- 
28 

“ Lit. e imp. La Reforma «Guayaquil 
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27 

_brero de Cada año, convocada por el Presidente o uno cualquiera 
     

de los Gerentes titulares o subrogantes; 1, la Extraord1na- 
    

  

ria, Cuando sea convocada por los mismos funclorarlios o por pl 
  

P- 

í 
| 

; 

| 
hp 

.| tulrse sin necesidad de convocatoria previa, debiendo efec- 

L 

l 

t 

1 

L 

L 

E_ÁR— A  _ —— 

F _ — A - - — 

_Ppectiva Sonvoca! -] 

| 

A A a A A a 

A A A a A 

A e 

solo o Socios que representen por lo menos,el veinte por - 
  

  

ciento del Capital social. La Junta General: Ordinaria po- | 
  

drá tomar decisiones sobre cualquier asunto relativo a la vi+ 

da de la Compañia; pero en las reuniones extraordinarias só- 

lo se tratará de los asuntos que se especifiquen en la res- 
  

pectiva Convocatoria, so pena de hulidad»- La convocatoria 

a Junta General Extraordinarla, se haré en la misma forma 2] 
  

. que la para la Junta Ordinaria-»D ECIMA SEXTA .- 
A   

De las Juntas sin Convocatoria previas.- Estando, presentes | 
  
  

_ todos los. socios 1 s1 unánimemente resolvieren, en forma pre+ 
  

- Viay los asuntos a tratarse, la Junta General podrá consti- 
AA ———     

  

tuarse ,en todo Caso, ¿en el local social.- DECIMA  SBEpP- 

T I MA..- Representación de los Socios en Junta Ceneral.- 
  

Los socios podrán ser represehtados Por otras personas me- 

diante carta poder especial para cada Junta,- salvo que el | 
  

_ Mandatario ejerza poder general c conferido por escritura pú- 

blica. .- D E e 1 M A 0 c 1 AVA ..- De la Junta General. | 

  

  

La Junta General de socios será dirigida por el Presidente 
  

o su Subrogante 1 uno cualquiera de los Gerentes o Subgeren- 
— -     A A —— 

qxqxETéáÓ-=]*mU Ro A e 

tes” que actuará de Secretario» .- DEC 1 M A NOVENA.» 

Del Presidente, Gerentes 1 Subgerentes..- El Presidente ,los 

Gerentes y Subgerentes serán elegidos por perzodos de cinco 
    años). pudiendo terminar su gestión antes del vencimiento de 
  

| dicho plazo por causas legales o por aceptación de sus ron 
0 A a 

Metro, La Reforma Guayaqui- 
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Cias que pueden presentarse libremente.- Para desempeñar el 
   

   
    
   

   

      

cargo de Presidente se requiere ser socio de la Compañia 1 

, | en el ejercicio de sus funciones estará 1nvestido de todas 
* t"m—__——_ A ——  __ 

las atribuciones 1 deberes señalados para los Gerentes en - 
  

esta misma cláusula 1, especificamente, de las sigulentesta) 
  

. Presidir las Juntas Generales de Socios ¿ b ) Convocar las 
BL a 
    
  

      

Extraordinarias) cuando fuere hecesario para la mejor mar- _ 

cha de los negocios de la Compañia o la solicitaren los so- 
    

  

Subrogar a uno cualquiera de los Gerentes cuando faltaren 
  

por Cualquier motivo o estuvieren ausentes, ejerciendo las 7 
]   

atribuciones 1 cumpl1endo los deberes que competen a dichos 
A 4 13 
  

funcionarios mientras dure la subrogación ¿ ad ) Cumplir 1 

hacer cumplir las' disposiciones dé la Junta General; £s0))- 

14 
  

15 
Que 

Ejercer la representación judicial 1 extrajudicial de la - 
ue 

Compañza conjunta o separadamente con los Gerentes. Para ser 17 A 

¡ ¡nombrado Gerente hno se requiere ser socio de la Compañia i ] 
18 PEÁAÁA A _ __ _ A <A IA A AA ÁS o —Á 

16 
  

  

  

  

sa, €jJercerá todas las atribuciones hecesarlas para el ejercicio 

    

  
  

de sus funciones administrativas 1, señaladamente, las s1- 
20 — -— —Á 

guzentes s a ) Comprar, vender o hipotecar los bienes ral- 21 P a | 

ces de la Compañia 1 constitulr prendas de toda clase sobre 221 m AT 

| _ sus bienes muebles, siendo hecesaria la autorización de la 

  

23 
    

24 
    

e Ni 
Junta General para vender o gravar bienes raices;(b:) Ejer- 

== 

25| Cer la representación judicial 1 AN de la Compa- 

26 fia, pudiendo ejecutar todos los actidS, a Clase 

de gestiones i celebrar contratos,s1empre que no fueren aje- 

  

  
  

     

27      nos a los fines de la Compañia, pues para ello se necesita 
BB AAA 

Lit. e imp. ta Reforma -Syayaquil 
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16 
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27 

  

autorización expresa de la Junta General; c ) Presentar el Ba- 
  E 

lance anual 1 las cuentas de Pérdidas 1 Ganancias, asl co- 
  A 

mo una proforma para la distribución de lé6s beneficios en el 

termino de sesenta dias contados desde la terminación del | 
  

  

[A 

Po >E— e AA —   po A A 

' bre, apellido, domicilio 1 monto de sus aportaciones soc1al8b, 

q[L A AAA A A A AAA 

año económico; d ) Cuidar -de la debida Contabilidad y llevar 
  

la Correspondencia de la Compañia; € ) Sujetarse a las reso- 

luciones de la Junta General 1 hacer cumplir las mismas a - A xIe—C——ÁvvoeiHiIJemms—Á 

quienes corresponda; 1, f ) Someterse a las prescripciones 
    A A — 

-legales 12, particularmente, inscribir en.el mes de enero de 

cada año en el Registro Mercantil del cantón, una lista com- 
    pleta de los SOC1OS de la Compañia, con indicación del nom- 
  

  

o, en su defecto, la declaración de no haber alteración al- 
  

guna en la nónima de los socios 1 en la Cuahtia de sus apor- 

j   

tecionase.- Y 16 E3IMQ9 a .«- Disolución 1 Liquidación de | 

la Compañia» » - La Compañia se disolverá en los casos deter- 
  

(A A A A AA e e 

. 
minados por la Ley 1 la liquidación Correrá a cargo del Pre- 

—1   

sidente 1 un Gerente, quienes obrarán en este caso conjun- 

tamente, debiendo dar cuenta mensual a la Junta General ,pe- 
  

A A AA —] 

ho e 

  

| — representen, por lo menos, el diez por ciento del capital   
| gue la escritura con las formalidades legales e knuserte en 

“E 

  

- 
ro, s1 ésta lo estimare convenzente, podrá nombrar l1quida- 

dores extraños a la Compañia, cuyos Nombramientos serán 1ns- 
  

eritos en el Registro Mercantil, S1 el socio O Soc10Sy que 
  

  

  putada E -— 

social, se opusieren al Nombramiento de Jiquidadores, el - 
    

Nombramiento deberá ser hecho por el J e - - 

  o A A AA 

el protocolo las copias del Balance legal précticado el dia 

de ayer 1 del acta de la Junta General Extraordinaria de s 

  
Ut e tro, La Reforma Guayaqui: 
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cionistas de la Compañia Anónima " Compañia de Intercamb1o 

| y Crédito S.ñd.", que se prohuncio por la transformación de 

la Compañia, como documentos hab1litantes.-( firmado ).-Raúl 
  

Gómez Lince.- Dre Raúl Gómez Lince, Abogado.- ( Hasta aquí 
  

, la minuta J- Copaiaso..- ácta de la Junta General Extraor 
  

dinaria de Accionistas de la Compañia Anónima " Compañia de 

ez 1 siete 
    Intercambio y Crédito ¿S.A.", celebrada el dia 

  

l de Agosto de mil novecientos sesenta 1 slete.- En la ciudad 

| de Guayaquil, a las cinco de la tarde de ho1 diez 1 siete 
    

     
   

  

- Agosto de mil hovecientos sesenta 1 slete, en el local so- 
  

cial ubicado en la Avenida Cuba, sin número, de esta ciudad,s5e 
  

reunieron en sesión de Junta General Extraordinarza de Ac- ] 
    

cionistas de la Compañia de Intercambio y Crédito S.A., los | 

señores Victor J. Maspons y Bigas, Presidente 1 propietarilo 

de quinientas acciones de un mil sucres cada una, Santiago e - Maspons Guzmán, propietario de doscientas cincuenta acclo- 
AAA 

nes del valor de un mil sucres Cada tna; 1 Alberto Maspons 

  

        

    
   

   
   

  

  

  
  

  

L 
  

  

Guzmán, propietario de doscientas cincuenta acciones del va 
AAA OT 

; "lor de un mil sucres cada una.- Preside la Junta el Titular 

  

  
  

    

señor Victor Js Maspons y Bigas 1 actua eomo Secretario el - 

Gerente señor Luis Fernando Gómez Icaza Jr., Habiéndose da- 

do cumplimiento, previamente a lo dispuesto en el articulo | 

doscientos sesenta 1 cinco de la Ley de Compañias vigente , 

  

    
  

el señor Presidente declaró instalada la Junta que se reune 
AA AA —Á A   

en sesión sin el requisito de convocatoria publicada por la q _ __ _—_——o —_— —_——_——_ _—_ _ 5 OOKXKX< AA: AAA 

prensa,-en virtud de que los señores accionistas que se en- 

2204 del | cuentran presentes en la sala, representan la totalidad del 

| capital social 1 que, además, se hallan un£nimemente de moneda 

Últ. e imp. ta Reforma -Guayaquii 
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do en los asuntos a tratarse, constantes en la convocatoria 
  A _—_ _____ a, 

personal formulada por escrito, dirigida a los señores ac- 
  

c1onistas 1 especial e 1hndividualmente a los señores Coml- 
  

sarioS, Convocatoria a la que se dá lectura por Secretaria 
- na e o - 4     

1 cuyo tenor es el siguiente .-" Convocatoria.- De orden del 
  

8L 

5 p- 

IQ   
12 

141 

= 

18 LL? al 

1701 

18 | 

19 - Ml Dual 

20 e 

21 

22 e A A 

234 

24 

1 

25  ponsabilidad Limitada sin que por ello pierda su personeria 
í 

26 1.   3 AAA A AAA 

LA A — 
A A A AAA A A A A A A 5 5 5 | 

PA 

a bo 

| 
1 

¿ 
É 
É 
P 

a! A 

15 PT A A A A 

  

e | 

señor Presidente, se convoca a Junta General Extraordinaria 
  

de Accionistas de la Compañia de Intercambio y UÚrtdito S.k., 

la m1 sia que. tendrá lugar en el local social ubicado en la 
y   

Avenida Cuba , S1n húmero yde esta ciudad, el dia diez 1 sie- 
A a — y 
  

te de Agosto de mal hovecientos sesenta 1 siete, a las c1n- 
  

co de la tarde, para tratar 1 resolver sobre el proyecto de | 
  

la transformación de la Sociedad a Compañia de Responsab1]1- 
  

dad Limitada 1 pronunciarse sobre la sustitución 1ntegral 
  

de los actuales estatutos por uno huevo que regirá las ac- 
  

tividades de la Compañza si se | resolviere la transformación... 
  

Se hace extensiva esta convocatoria) especial 1 señaladamen- 
  

te, a los señores Antonio Pifarré6 e Isidro Romero Sánchez 
———— a 
  

Quintanar, Comisarios Principales € de la Compañta.- Guaya- 
  

u1l, quince de Agosto de mi] novecientos sesenta 1 siete.- | 
  

_( firmado ).- L.F. Gómez Ycaza Jr., Gerente.- Concluida la 
e A —   

_ lectura el señor Presidente toma la palabra para manifestar 
O |   

  

a los señores concurrentes que es su eriterio procedér a - 
  

transformar la haturaleza juridica de la Compañia Anónima " 

— 
Compañia de Intercambio y Crétaito S.A." en Compañia de Res- 

conforme lo establece la Ley de Compañias vigente .- Que es- 
    

adopte esta h nueva figura juridica para la buena marcha de 
  

it. e oro. La Reforma Guayaqu: 
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o 1 los hegoclos.- Sometido a consideración de los señores ac-    

   
   

  

clionistas concurrentes el criterio del señor Presidente 1 - » 
  

luego de las deliberaciones del caso, la Sala, por unanim1- 

  

  

dad, resuelve lo siguiente.- Primero 3- Transformar la Com- 

. pañia Anónima " Compañia de Intercambio y Crédito S.A." en 

Compañia de Responsabilidad Limitada, cuya denominación ob- 

  
  

  

ey 

, | Jetiva será " Compañia de Intercamb1o y Crédito C. Ltda.", 
  

  ——= 

a con la cual intervendrá en todos los actos 1 contratos futu-   ros 1 en la continuación de las obligaciones sociales,asu- 
  

  

so | Miendo el activo 1 el pasivo de la Compañia que se transfor- 
  

  

  

y | Ma 3 Segundo +.- Al efectuarse la transformación se dejará - 
pp 

sin efecto o sea sin ningún valor los Estatutos de la Compa- 

    

p
S
 

12 Lo | 

is | fila Anónima " Compañia de Intercambl1o y Crédito S.A." 1 que 
  

la " Compañia de Intercambio y Crédito C. Ltda.'", se rija,en 
o. 14 
  

15 
  

lo posterior, por los Estatutos que contiene la minuta: que 

¡| Presentada, lelda 1 aprobada por esta Junta, se elevarén a o 
  

mL critura pública, junto con la copia de esta acta 1 la del Ba-] 
    

. is | Jance: Cerrado al dia anterior a la fecha del otorgamiento - e 

9 so, del citado instrumento; lercero .- Que, a cambio de las ac- 

  

  

clones de la Compañia de Intercambio y Crédito S.A., que de- 
    

saparecerán con la transformación que se ha acordado, se as1g- 
21 - o - 

2. Me alos socios de la." Compañia de Intercambio y Crédito C. 

23 | Ltda».", cuotas o participaciones proporciohales al valor no- 

minal de las acciones que posean,conforme lo dispone el arti- 

25 Culo trescientos cuarenta 1 dos de la Ley:de Compañias;_Cuar- 

20 | to».--Que la escritura pública de transformación la suscriban 

    

24 
    

  
  

27 | todos los socios a fin de dar cumplimiento a lo prescrito en      o el articulo tresc t 2e a o trescientos treinta 1 nueve de la antedicha Ley 

. Lit e imp. La Roforma -Suayaquil 
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, de Compañias; 1 , Quinto ..- Que se deje constancia que nin- - A     

  

guno de los accionistas de la Compañia Anónima que se t rans- an 
forma, ho1 socios de la Compañia que pasa a ser de Responsa- 

2 

3     

4d   

1 

bilidad Limitada, ha hecho uso del derecho de separarse que 

| 5 

les confiere la disposición legal citada en el runeral que | 

., antecede. Por ultimo, la Junta resuelve autorizar al socio 
  

  

señor Victor J, Maspons y Bigas, para que solicite de quien 

- 

Lo 
| 
! 

corresponda y el cumplimiento de las formalidades que fue- 
= y funcionamiento 

ren menester para el legal establecimiento de la " Compañia 
A mn — 

3 
  

o   

de Intercambio y Crédito Co Ltda.". Como ho hubo otro asun- | 
187 

o _to de que tratar,1 dejándose constancia de que no han con- | 
vu; ba 

! 

) 
! 
I 

  

 currido a esta sesión los señores Comisarios Principales,a 
A A A - 

pe 
ia   

pesar de haber sido especial e 1ndividualmente convocados», 
  

se concedi16 un momento de receso para la redacción de esta 
14 Ll   — A 

acta, a la misma que reznstalada la sesión, se le d16 lec- 
> A A A A   

tura sl1endo aprobada sin modificación alguna, firmando para 

su constancia el señor Presidente 1 Secretario que certi1f1- 
- =—— + 

cal firmado Jen V. Je —Maspons y Bo.- ( firmado ) .-L.F.Gó6- 
Lo A -.- - - AA A A SA | 

mez Ycaza Jr..- Gerente - - Secretarl - Certifico 3 que es 
¡E p - o ¡ - A o — 

  

copia del acta original que consta el el Libro de Actas de 
20 |- - 

  

| la Compañia de Interca mbio 1 Créarto S.A», a la que me reml+»   to.-( firmado ).- L.F. Gómez Ycaza Jr..- Lys Fernando Gé6- 
22 la AA 
  

mez Ycaza Jr+.,Gerente - Secretarlo.- És fiel compulsa de la ss  Ycaza Jr. 
00. 
  

_ gados al Registro, formando parte de este contrato,el Balan- 

_ce General de.la Compañia de Intercambio 1 Crédito S.A.,al 
  

1 

dia de ayer, las tres certificaciones conferidas por el se- | 
        ñor Jefe Provincial de Recaudaciones del Guayas; y1, el compros 
  

Lit o tro, La Refoma Guayayul 
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Nacionales Aguirre Abad 1 Dolores Sucre, de Guayaquil, para 
Pt
 

  

que sus textos se 1nserten en las coplas que se den.- Por - 
  

'tahto, los cóntratantes aprobaron la minuta inserta; 1 ha- 
    

  
E 

o | de principio a fin a los otorgantes, estos la aprobaron en 

,|: todas sus partes 1 firman, en unidad de acto 1 conmigo+-Doy 

fo».- ( firmado ) .- V.J. Maspons y B..-Í firmado ).- S. Mas] 

biendoles leido yo, el Notario, esta escritura, en alta voz) | 

  

  

  

»| pons G..-(firmado ).+ Alberto Maspons G..- ( firmado ).-Gus- 
| 

tavo Falcomi:L..- Notario Público s.- Compañia de Intercam- | 

  

E 10 
    

  

  

bio y Crédito ,S.A..-Casilla seiscientos cincuenta 1 hueve.- 
    

   

   
    

      

     

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

          

u 

.l Guayaquil-Ecuador.-BALANCE GENERAL al veznte 1 seis de SEP- 

(3 - TIBMERE de mil 'nóvecientos sesenta 1 siete. .- 

eL CAJA. o 5 76%. 204.19 

“él BANCOS A "  750.671.37 

1» 1. CREDITOS DOCUMENTARIOS POR LIQUIDAR “ 5.829.772.70 Y 7.3Wt.648.26 - 

“15 * CAFE o Y 29.91+.726.00 

9 so OTROS PRODUCTOS -  - " 12.686.17.140 

| 20 | MERCADERIAS VARIAS _- “ 64.673.200 " 12.69%. 846.10 

21 [ VALORES FIDUCIARIOS o | o .786.60 

22 | MUEBEES $ UTILES —' - SY 1.327.668.91 - 

ua | MATERIALES $ ACCESORIOS 2 O" gl7.218.92 -- 

.. | VEHICULOS o  MA3.605.30. * 2 codolo3.3 

25 [- MAQUINARIAS - Y 8.24+.068.35 

zo EDIFICIOS I TERRENOS DE FABRICAS " 7.97%.579.51 

oz |] CASA CALLES MALECON I JUNIN " 3.420.000.00 

: CASAL MASPONS 1 OTROS INMUEBLES " 1,32,.301.56 " 20.980.919 .12 

  

     
28 

Ut. a imp. La Roforma -Syayequii 

38 $5 10



CUENTAS CORRIENTES DEL INTERIOR Y 3.379.662. 24 a 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    
  

  

    

  

  

  

  

    
    

  

  

  

    

, INDUSTRIAL LA ESPAÑOLA " 780. WHr, 81 7 o 

, | OBLIGACIONES POR COBRAR . “ - 630.426.146 | 

, CTAS.PARTICULARES DE ACCIONISTAS " 2.646, 3. 733:99 E 7.137.289. 50 

, |POLIZAS DE CAPITALIZACION DE SEGUROS | " 1.250.000.00 

. INTERESES DIFERIDOS nn» 144,755.52 

o  Hantendbdnzed.ós 
Al 2 PAS 1VO0 - 

,  OBLASACIONES POR PAGAR o SY 53.290.545. 52 | 

o _auDITOS BANCARIOS EN CTA.CTE. " 2.185.392. 57 

a CUENTAS CORRIENTES DEL EXTERIOR" 2.139,715.01 

VARIOS ACREEDORES MO 336.020,29 
% AGENCIA DE VAPORES o n 958.378 .1%+ Sí 58.910.051.83 

A OBLIGACIONES POR PAGAR(Largo Pla- | ] A 

10307. LAB5a Ñ 

ss HIPOTECA POB PAGAR 2 N_ Se316.900.00 " 6+6247%8.53 
, [RESERVA PARA AMORTIZACIÓN WM 9.035.665.36 

., GANANCIAS 8 PERDIDAS o o " 765.303.11 

+ FONDO DE RESERVA —. SÍ 6.250.000.00 

e firmado ).-V.J. Maspons y B,.-Gerente. -( firmado ).-A.Sole- 
  

a1spa+-Contador.+.- Formulario cero ocho - DR.- Mimisterio de 
| 
1 

23 L= uN A] 

i 
Í 

| 
  

FinanzaSe.- Jefatura de Recaudaciohes dBrocoooom..o Tiraje vezn- 

la. 4 siete m1 -» Abril - cuatro - sesenta 1 siete.- Certifica- 

o de ho adeudar al.Fisco 1 Haber Declarado lmpuestos»- Datos 
: = : — - | 
  

| 

2, Ue Identificación del Solicitante.- Timbres... Apellidos 3 Pa- 
EF A e a     _. terno Maspons - .Materno Bigas - Nombres Victor Je.» -Cédulas - 

1 euro, La Reforma Gu>yagur 
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vu      

    
    

     

  

_ Identidad..... Orientalistas.... Libreta Militar.... Nac 

lidad Ecuatoriano»- Domicilio $ Ciudad Guayaquil- Calle y - 
  

.Numero Arguelles y 0*Conors+.- Motivo de la solicitud..s. Fir 

ma del solicitantes. ...: Fecha de presentación t Guayaquil, 

a veinte 1 seis de Septiembre de mil novecientos sesenta y -   siete.- La Jefatura Provincial de Recaudaciones de. .....Cer- 
6 - 

ratios 3 Que el solicitante ho adeuda a la fecha cantidad 

.L alguna en lo que se refiere a impuestos fiscales en esta Pro 

vincia. Este certificado es valido por quince dias+.-(firma- 
  

a+ 

do ).- V.E. Echeverria N., Jefe de Recaudaciones del Guayas. 
10 L_ 

Nota. No es válido el certificado si tiene borrones o enmen- 
4 

daduras+.- Hay varios sellos. .- Formulario cero Ocho- DR -M1- 

| histerio de Finanzas.- Jefatura de Recaudaciones Oe oroco Tin 

raje veinte i siete mil - Ábri1l cuatro - sesenta 1 mete” | 
14 

_Sertatrcado no Adeudar al Fisco y Haber Declarado Impues- 
15 

tos. .-Datos de Identificación del Solicitante.- Timbres sApo- 
16 pH 

llidos - Paterno Maspons - Materno Guzman - Nombres Santiago. 

153   
    

17 A 

18 Cedulas opor... Identidad. »... Orzentalistas.»». Libreta M111- ES A 

tar...oo. Nacionalidad Ecuatoriano».- Domicilio.... Ciudad - | Le | 

Guayaquil.- Calle 1 Numero R. Aviles numero trescientos a 

  
  

  

  
  

  

  20 L 

   
   

    

   

  

21 | Motivo de la solicitud.-Firma del solicitante»........ Fecha 

de presentación.- Guayaquil, a veznte 1 seis de Septiembre 
22 - 

L de mil novecientos sesenta i slete.- La Jefatura Provincial 
  

23 

241 de Recaudaciones dlscoo.o.o.oo. Certifica $ Que el solicitan 

.. te ho adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se refle- 

26, re a impuestos fiscales en esta Provincia».- Éste certifica- 

do es valido por quince dias.-( firmado ).- V.E-Echeverria 

  

  

27   N..- Victor E. Echeverria N., Jefe de Recaudaciones del Gua- 
28 

Ut. + mp. La Reforma -Buayaguil 
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33 
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20 
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24 

m5] 
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27 

3 

yaS+..- Nota.- No es válido el certificado s1 tiene Porrones 
  

Í 

  

o enmendaduras.- Hay varios sellos..- Formulario cero ocho- 

DR - Ministerio de Finanzas.-- Jefatura de Recaidaciones de. .| 
  

Í so.... Tiraje: veinte 1 siete mil - Abril cuatro - sesenta | 
  

1 siete.- Certificado de ho adeudar al Fisco y Haber Decla- 
  

L— 

  
LS 
| 
_ 

' 
Í 

l Le 2. Lt —) 

i 

t 
y 

E 

| 

po 
E   
| ——— A 

|. dad Guayaquil.- Calle 1 NUmer O... ... Motivo de la sol1c1tud 

A A A A AA A A A A A —j 

boo 

Lo PA — 

A _ 

há A - 

rado Impuestos.+- Datos de Identificación del solicitante. - 

Timbres - Apellidos s Paterno Maspons - Materno Guzman -Nom- 
¡AA A A A e   

_ bres Alberto.- Cédulas Identidad..... Orientalistas.... L1- 
a o _AMMMMM9A   

Dreta. Militar - Nacionalidad Ecuatoriano 3 Domicilio. . .Clu- | 
  

  - mo e aria] 

Firma del solicitante......... Fecha de presentación 1 Gua- 
  
  

_ yaquil, a veinte 1 seis de septiembre de mil novecrentos se- 

senta 1 siete..- La Jefatura Provincial de Recaudaciones - 
  

  

der...» Certifica t Que el solicitante no adeuda a la fecha ] 
  

cantidad alguna en lo que se 1 refiere a impuestos fiscales - 
  

en esta Provincia.- Este certificado es valido por quince - 
  

dias. .-( firmado. ).- V.E. Echeverria No. Victor E. Echeve- 
  

rria N., Jefe de Recaudaciones del Guayas». .- Nota .” No es. 
A A - o | 

valido el Certificado si tiene borrones o enmendaduras. -Hsy 
rm 

  

    

_Vvarlos sellos. .- Numero cuarenta 1 dos mi ciento cincuenta 
  

1 ÚreS..- Por d1ez SUCT eS. .- Colegio Nacional *t Aguirre Abad 
  

Colecturza. »- Rec1b1 de Cia. de Intercambio y Cré6d1to C. - 
  

Ltda. ", la suma de d1ez sucres por concepto del impuesto | 
    

_a favor de los Coleglos * Aguirre Abad mM y n ' Dolores Sucre “ 
  

Dos por mil adicional a las escrituras públicas..- Im- 
A, A O A A 

puesto sobre la cuantia de 1ndeterminada».- Guayaquil,a | 
    

  

septiembre . ve1nte 1 siete de mil hovecientos sesenta 1 - 

s10tO..- Notaria Cuartas» - Orden numero cuarenta 1 cinco m1 
    

Vet oetmo, La Refarmo Guayarus 
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mr 
: po 

a 1d 

= Ls 
. ,  Rhovecientos ochenta 1 cuatro +- ( firmado ).-C.E. Flores Lo- 

3 

Ñ 4 

A 

Y 
«e, 

Se otorg6 ante mi1zen fé de éllo,confiero esta primera 

copia,sellada 1 firmada en la misma fecha de su otorgamien- | 
AA 

. ? 
? 

L to. .- o == * pao Y AN a” 

/ «$ 

A AL _, 
te? 12 a — - b 7 

. o. 13 Lo rr A - on —) 
en o 

to. se £. _ _ - - 

is | Por mendato judicial cuca inserita esta escritura páblica de 

fojas nueve cil novec ertas cuatro «+ nieve "mil novecientas tr intiun:, 88 
  

  

    

' . 
iw Hbfmero Mil setecientos novents v seis del “eeistro "ercantil 

k 7 E 

- > e > a > > y 6| Y amnotata bafo el nfrero catorce “mil novecientos mo del Re - 
l 

19 

20 | 

e 

pertorio, archivántose los certificados e Regstro y Defensa 
  

  

Micional.- Mayacuil,. Octubre dieciocro de mil novecientos se 

Y senta y sicte G 

me A 

una valo.- nómesro¿volo.- [APPEAR MNR” er 

.- El "egisterador “e la Pro jedad.- Enmendaro y 
sor 

Pa, 

  

1 . 

2 A 

A A“ —r 

    

  

Certificos Que e hs jo 5 aa tr fiaejin: ES | 

”£ 

24 

A 26 

s *   28 

jady por seis meses, bujo 21 nfnero 611 un 

- 

AA 2 IMMOASO A 

conta simple de 1l: 
  

e, | escritura páblica que cortiene el contruto de Transformición 
A 

de 18 Corpañla  INTZ“CUTPIO Y CREDITO S.d. en IFTERCA “PIO Y 

bit. e imp. La Roforma -Buayaquil 
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1 CREDITO C.LTDA.=-G 

   
  

    

  

  

  

  

Á tos sese: tu y siete.- El legilstrador ds lu. Propieryo E 

3 Ñ A ? - _ As DÉ ta Ñ A A 0% A Z 

E 

| 

dj A a o - a A - 

loo - A a Lo pe ——+ 

¿E 

l » , z A - 

a | Se tomb : de esta escritura 4 fojas 903 del Teceristro encante?” 
OT AT mn. - ok - mo — La o 

y “e mil novecientos veinte y cuutro, 221 del mismo Repristro de 

a | 111 novecientos veinte y cinco, 1.393 de igusl PFefgistro de mil, 
  

o novecientos treinta y cinco, 2.462 del indicuto Teristro de 
  

  

A A A — 

001 novecientos cunrentsi y tres y 2. 32% del propio Fegistro da   
y mil noveciertos cincuenta y cuítro, al margen de las inscrip=_ 
    

     

  

je ciones respectivas .- Guiyaieudl, _ Cetutbre disciocho de “1311 nove 

.. eclentos sesertu y slete.- El Peristrador de la Pronietud.- Enmen- 
Po . - oo   

| 
pos cuarenta valo.- 

    

  
  

    

  

ÓN 7 o” 

| Dri . om DN 
EA A A A A o A LAA XA 2 

o A TA ES BA. » . 
PIAADZES AS - e » 

18 a p< e e rr e an 

7 o . A o Le 

| - 
| 

AN a .- _l 
Y 

A e j   

CERTIFICO 3. - - Que en les ediciones Nos. 30, 005, 30, 006 y 30007 del 20 
Po 

di 

: 
0
 

2 io   

rio EL TELEGRAFO gue se edite en este civded, c4- 

y. prespondientes e los dias viernes 6, _sebedo 7 y domingo 8 de Od= 
  

J 

2 ubre de 1967, se publicó el extrecto suscrito Por el Moterio pa A A ca —   ., Cuert so de Gueyequil guien sutorizó le precedente escriturs publi- 

Ce de trensformeción de COMPAZIA DE INTERCANPIO Y CREDITO CI8, | A Lo     
  

zo LTDA. 3 Y) que se he inscrito en el Registro de le Propieded de   2, Bueyequil, eumpliéncose con todo lo ordensdo vor ls Le F A : RE LEUA AAA ELPENE RO pt 

¿Bueyequil, Octubre 25 de 1967. 

        

    ft e tro, La Reforma Guayaqui 
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